
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CÓRDOBA, QUINDÍO 
 

 

Veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO :   EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA NACIONAL DE AHORRO Y CRÉDITO  

    AVANZA 

DEMANDADO:  JOSÉ MIGUEL GALVIS ÁLVAREZ 

RADICADO:  63 212 40 89 001 2023 00002 

 AUTO:   INTERLOCUTORIO No. 265 

 

 

Por ser procedente la solicitud de medida cautelar elevada por el apoderado de la 

parte demandante, el despacho la decretará, de conformidad a los artículos 599 del 

C.G.P y 344 del C.S.T., en consecuencia, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención del 50% del salario, primas legales y 

demás ingresos percibe el ejecutado JOSÉ MIGUEL GALVIS ÁLVAREZ, con C.C. 

No. 1.006.291.621, por laborar en la empresa DISTRIBUCIONES QUINVALLE 

S.A.S. ubicada en el km 1 vía al Edén, bodegas Montecarlo No. 5 de Armenia, 

Quindío con Nit. 900.479.682-4, correo electrónico distriquinvalle@hotmail.com  

 

Por intermedio de la secretaria, líbrese el oficio respectivo dirigido al pagador de la 

entidad aludida, poniéndole de presente que los dineros que se retengan producto 

de la medida, deberán ser consignados en la cuenta de depósitos judiciales No. 

632122042001 del Banco Agrario de Colombia de este municipio.  

 

SEGUNDO: Se limita la medida cautelar en la suma de $9.400.000 m/cte.  

 

TERCERO: Se pone de presente al pagador que, al momento de efectuar el 

descuento ordenado, no vaya a afectar el salario mínimo vital del ejecutado, de 

acuerdo a los preceptos jurisprudenciales que han sido adoptados sobre el 

particular. 

 

   

NOTIFÍQUESE, 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CÓRDOBA, QUINDÍO 
 

 
VICTOR MARIO AGUIRRE VARGAS 

JUEZ 

 

 

Providencia notificada en estado   
electrónico No. 099 el 23/11/2023,   

de conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020,   
el estado no requiere firma del secretario para su validez  

Gustavo Londoño García  
Secretario 


